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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

los Trabajadores que más abajo se ¡ndican, Ley N"
uso de las facultades que me confieren los arts. 120

Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

Contralorla General de la Republica, qué fija
relat¡vos a las materias de Personal que ¡ndica.

uso de L¡cenc¡a Médica a los func¡onarios del
Corporac¡ón Ed¡l¡cia, que a continuación se indica

Reconocese el derecho de hacer uso de
Licencias médicas.

LorA. f 6 JtJtl. 20t5

DEcREro ¡¡..l.ltl.? tcl

vrsTos:
Licencia Lilédica presentadas por

19.378 Estatuto de Atención Primaria y en
y 63'de la Ley N' 19.602, que refunde Ley

DECRETO:
l.-Resolucion N'323 det 23.05.2013,

registro electrónico de Decretos Alcald¡cios

2.-Reconocese el derecho de haceí
Departamento de Salud depend¡enle de la
por el periodo que en cada caso se señala.

NOMBRE coNs. HASTA DIAS
RETAMAL SALAZAR FRANCO 24t02t2015 27 t02t2015 04

2.- TORRESCEBALLOS ROBERTO 24t02t2015 06/03/2015 11
3.- VELASQUEZ GILER ROMULO c4 24t0212015 24102t2015 1t2
4.- ZAPATA SEPULVEDA PEDRO 24t02t2015 04to3t2015 09
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